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Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación de la orden de apremio la entidad ejecutada JOHSON SAUL 

MARTÍNEZ QUIROGA, se surtió por conducta concluyente, en virtud de la 

manifestación contenida en el memorial que precede, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso, 

con la advertencia que cuenta con el plazo de cinco (5) días para pagar la 

obligación, o en su defecto cuenta con el término de diez (10) días para que 

proponga excepciones si fuere el caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 73 hoy 20/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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